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INFORME 026/CIGIyND/SO/10-07-2025 

 

RELATIVO A LA CONFERENCIA VIRTUAL “TEJIENDO AUTONOMÍA: CLAVES PARA EL 
AUTOCUIDADO DE LAS MUJERES ELECTAS EN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR”, 
REALIZADA EL 25 DE JUNIO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en el artículo 196, fracción I, de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), en concordancia con el artículo 

17, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se establecen como 

atribuciones de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, y, en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas 

en los asuntos de su competencia. Por lo anterior, se rinde el presente informe. 

 

En seguimiento al Programa Operativo de la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral 

Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 

2023-2024, el cual establece realizar un conjunto de actividades destinadas a prevenir, atender 

y erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), dichas 

actividades se enmarcan en la línea estratégica denominada “Promoción”, cuyo objetivo es 

impulsar acciones que generen prácticas preventivas de la violencia política, con el propósito 

de que las mujeres electas puedan ejercer plenamente sus derechos político-electorales. 

 

El 25 de junio de 2025, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), a través de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, realizó la Conferencia virtual “Tejiendo Autonomía: Claves para el 

autocuidado de las Mujeres Electas en cargos de elección popular”, impartida por la 

Psicóloga Claudia Rivera Miranda, Especialista en diseño, gestión e implementación de 

proyectos estratégicos con perspectiva de género, interseccionalidad y Derechos Humanos, a 

través de la plataforma virtual Meet de Google. 

 

La Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, moderó el evento y destacó el compromiso 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), 

con el seguimiento de la Red de Mujeres Electas 2024-2027, a través de la implementación de 

diversas acciones y capacitaciones, diseñadas para generar prácticas preventivas de la 

violencia política, asegurando así que las mujeres electas puedan ejercer plenamente sus 

derechos políticos y electorales en un entorno de igualdad y libre de violencia. 

 



 

Página 2 de 5 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y 

No Discriminación. 

 

 

 

En su mensaje de bienvenida, la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, también, reiteró el compromiso del IEPC Guerrero de impulsar estrategias que 

fortalezcan el autocuidado como herramienta clave para un liderazgo con perspectiva de 

género. 

 

Durante la conferencia, la psicóloga Claudia Rivera Miranda, hizo énfasis en la importancia del 

autocuidado en mujeres que ejercen cargos de elección popular, este aspecto resulta 

fundamental para salvaguardar la salud física y mental, prevenir el agotamiento y asegurar una 

gestión eficaz de sus responsabilidades. Entre las pautas esenciales se incluyen el 

establecimiento de límites claros, la procuración de apoyo en redes de confianza, las cuales 

pueden incluir amistades, familiares o grupos de apoyo profesional, que brinden un entorno 

seguro para compartir experiencias, recibir orientación y aliviar la carga emocional inherente a 

sus cargos. 

 

De igual forma, subrayó la importancia de construir autonomía y autocuidado, priorizando la 

salud física y mental, esto implica la adopción de hábitos saludables como una buena 

alimentación, la práctica regular de ejercicio físico, un descanso adecuado y realizar 

actividades recreativas que permitan desconectar y recargar energías. La incorporación de 

estas directrices resulta fundamental no solo para el bienestar individual de las mujeres en el 

ámbito político, sino también para la calidad y la continuidad de su liderazgo en beneficio de la 

ciudadanía. 

 

Por último, mencionó que tejer autonomía es mirarnos con amor, no un amor romántico, un 

amor que es fuerza y determinación para ir contracorriente, para sabernos completas con lo 

que somos y suficientes, para saber que el lugar que ocupamos siempre nos ha pertenecido. 

Se contó con la asistencia de las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, Dra. Betsabé Francisca López López y 

Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, las Consejeras Electorales, Azucena Cayetano Solano y 

Dora Luz Morales Leyva y el Secretario Ejecutivo, Pedro Pablo Martínez Ortiz, asimismo, la 

Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias ante el IEPC Guerrero, Rossibel 

Bello Mateo. 

Asimismo, contamos con la participación de Mujeres Electas en el Proceso Electoral 2023-

2024. 

 

Mujeres Electas en el Proceso Electoral 2023-2027 

Núm. Nombre Cargo Municipio 

1.  C. Glafira Meraza Prudente Diputada Guerrero 

2.  C. Deyanira Uribe Cuevas Diputada Guerrero 
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Mujeres Electas en el Proceso Electoral 2023-2027 

Núm. Nombre Cargo Municipio 

3.  C. Blanca Estela Castrejón Romero Síndica Copala 

4.  C. Vicencia Espíndola Cantú Síndica Malinaltepec 

5.  C. July Peláez Victoriano Regidora Acapulco de Juárez  

6.  C. Bethbirai Naarai Gutiérrez Cordero Regidora Acapulco de Juárez 

7.  C. Guadalupe Gómez Apolonio Regidora Atoyac de Álvarez 

8.  C. María Engracia Radilla Fierro Regidora Atoyac de Álvarez 

9.  C. Norma Elvira Neri Cándido Regidora Acatepec 

10.  C. Azucena Reyes Espinobarros Regidora Atlamajalcingo del Monte 

11.  C. Leticia Rivera Tolentino Regidora Buenavista de Cuellar 

12.  C. Diana Natividad Carbajal Sánchez Regidora Chilpancingo de los Bravo 

13.  C. Beatriz Adriana Millán Morales Regidora Chilpancingo de los Bravo 

14.  C. Herlinda Herrera Gálvez Regidora Cualác 

15.  C. Dulce Liliana Maldonado Pineda Regidora Coyuca de Catalán 

16.  C. Elba Sánchez Pascual Regidora Copalillo 

17.  C. Lucia Guadalupe Silva Flores Regidora Copanatoyac 

18.  C. Isidra Mendoza Rea Regidora Iliantenco 

19.  C. Adelfa Calleja Galindo Regidora Iliantenco 

20.  C. Liseth Muñoz Ramírez Regidora 
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 

21.  C. Rosaura Santos Ramírez Regidora Malinaltepec 

22.  C. Vicencia Espíndola Cantú Síndica Malinaltepec 

23.  C. María del Carmen García Ávila Regidora Marquelia 

24.  C. Marina Romero Aguirre Regidora Mártir de Cuilapan 

25.  C. Rosa Evelia López Nazario Regidora Ometepec 

26.  C. Laura Ruiz Solís Regidora Petatlán 

27.  C. Marvin Ramírez Noyola Regidora San Nicolás 

28.  C. Antonia Castro Espinobarros Regidora Santa Cruz del Rincón 

29.  C. Iltse Amairen Muñoz Cortés Regidora San Marcos 

30.  C. Claudia Torres Lucas Regidora Tecpan de Galeana 

31.  C. Dulce María Alvarado de Ramona Regidora Tixtla 

32.  C. María Edithzabet Parra Zurita Regidora Tlapa de Comonfort 

33.  C. Sandibell Roque Espinoza Regidora Xalpatláhuac 

34.  Sandra Yolanda Rodríguez Zaragoza 
Directora 
General 

Instituto Municipal de la 
Mujer de Acapulco de 
Juárez 
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Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 10 de julio de 2025. 

 

 

 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 


